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c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Servicio Madrileño de Salud (Registro General).
2.o Domicilio: Plaza de Carlos Trías Bertrán, número 7.
3.o Localidad y código postal: 28020 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses a contar desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Servicio Madrileño de Salud (Salón de Actos).
b) Domicilio: Plaza de Carlos Trías Bertrán, número 7.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 6 de octubre de 2009.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

tres sobres cerrados, debiendo figurar en el exterior de cada uno de
ellos el número de referencia del contrato:

PA 07/09 (LCSP), bajo el título “Servicio de recepción, almace-
naje, custodia y distribución de los productos destinados a la pande-
mia de gripe 2009”, con los siguientes subtítulos, respectivamente:

— Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
— Sobre número 2: “Documentación técnica”.
— Sobre número 3: “Proposición económica”.
Deberá referenciarse en cada sobre los datos del licitador, razón

social de la empresa, domicilio y su identificación fiscal (CIF o NIF),
teléfono, fax y dirección de correo electrónico. Los sobres vendrán
firmados por el titular o apoderado/s. En el interior de cada sobre se
hará constar, en hoja independiente, su contenido, enunciado numé-
ricamente.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”: No
procede.

13. Portal informático o página web donde figuren las informa-
ciones relativas a la convocatoria o donde puedan obtenerse dichos
pliegos: http://www.madrid.org (portal de la contratación pública).

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 14 de agosto de 2009.—La Viceconsejera de Asisten-

cia Sanitaria, PO (Orden 586/2009, de 27 de julio, del Consejero de
Sanidad), Antonio Burgueño Carbonell.

(01/3.358/09)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 11 de agosto de 2009, por la que se procede a la pu-
blicación de Propuesta de Resolución de expediente sancionador
en materia de aplicación de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre,
de Medidas Sanitarias frente al Tabaquismo y Reguladora de la
Venta, el Suministro, el Consumo y la Publicidad de los Produc-
tos del Tabaco, que se relacionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
la persona a continuación reseñada, en relación a los procedimien-
tos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo Agencia
Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente en el que
se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio: Don Francisco Paredes González,
“Bar Aguacate”, travesía de Madrid, número 4, 28912 Leganés (Ma-
drid).

Expediente: AV/09/0000045.
Objeto del requerimiento: Propuesta de Resolución, con un plazo

de quince días hábiles para formular alegaciones y presentar los do-
cumentos e informaciones que tenga por conveniente.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviem-
bre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de
enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar el Organismo Autónomo Agencia
Antidroga de la Comunidad de Madrid que la publicación íntegra de la
Propuesta de Resolución podría lesionar los derechos o intereses legí-
timos de dicho interesado.

Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y presen-
tar los documentos y justificantes que estimen convenientes ante el
Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Ma-
drid, sito en calle Julián Camarillo, número 4B, tercera planta, de
Madrid, teniendo a su disposición el expediente de referencia en el
indicado plazo, en las citadas oficinas.

Madrid, a 11 de agosto de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, por suplencia (Resolución 597/2009, de 23 de
julio, de la Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e Infraestructu-
ras), el Subdirector General de Coordinación Técnica de la Agen-
cia Antidroga, Francisco Javier González Sanz.

(03/27.932/09)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 12 de agosto de 2009, por la que se procede a citar a
los interesados en los expedientes relacionados en Anexo adjunto,
para que comparezcan ante las dependencias administrativas del
citado Organismo, a efectos de notificación de requerimientos de
pago correspondientes a expedientes sancionadores en materia de
aplicación de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodepen-
dencias y otros Trastornos Adictivos.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
las personas a continuación reseñadas, en relación a los procedi-
mientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expedien-
te en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

José David Gegúndez Muñiz. Calle López de Hoyos, número 92,
28002 (Madrid). — AC/09/0004090 (LF). — Resolución del expe-
diente sancionador y notificación de emplazamiento para el cumpli-
miento de la medida prestación en beneficio de la comunidad, con-
sistente en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan
a continuación en materia de prevención de las drogodependencias,
en las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Ca-
marillo, número 4B, primera planta, de Madrid; 12 de abril de 2010,
horario comprendido entre las dieciocho y las veinte.

Jorge Encinar Gómez. Calle Costa Brava, número 28, sexto C,
28034 Madrid. — AC/09/0004541 (ER). — Resolución del expe-
diente sancionador y notificación de emplazamiento para el cumpli-
miento de la medida prestación en beneficio de la comunidad, con-
sistente en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan
a continuación en materia de prevención de las drogodependencias,
en las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Ca-
marillo, número 4B, primera planta, de Madrid; 29 de abril de 2010,
horario comprendido entre las dieciocho y las veinte.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviem-
bre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de
enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar el Organismo Autónomo Agencia
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Antidroga de la Comunidad de Madrid que la publicación íntegra de
las Resoluciones lesiona los derechos o intereses legítimos de dichos
titulares.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de re-
posición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dic-
tado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a la recepción de la notificación de la misma, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello
conforme a lo dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de
1992), de acuerdo a la redacción efectuada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” número 12,
de 14 de enero de 1999); y 46 de La Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (“Bole-
tín Oficial del Estado ”número 167, de 14 de julio), teniendo a su
disposición el expediente de referencia, dentro del citado plazo, en
las oficinas del Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Co-
munidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, número 4B,
tercera planta, de Madrid.

Madrid, a 12 de agosto de 2009.—La Agencia Antidroga (Reso-
lución 597/2009, de 23 de julio, de la Viceconsejera de Ordenación
Sanitaria e Infraestructuras), el Subdirector General de Coordina-
ción Técnica de la Agencia Antidroga, Javier González Sanz.

(01/3.278/09)

Consejería de Sanidad

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 14 de agosto de 2009, por la que se procede a citar
a los interesados en los expedientes relacionados en Anexo adjunto,
para que comparezcan ante las dependencias administrativas del
citado Organismo, a efectos de notificación de requerimientos de
pago correspondientes a expedientes sancionadores en materia
de aplicación de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogode-
pendencias y otros Trastornos Adictivos, que se relacionan en el
Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
las personas a continuación reseñadas, en relación a los procedi-
mientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expedien-
te en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

José Manuel Mielgo Ortega, calle Mequinenza, número 8, bajo B,
28022 Madrid. — AC/09/0003903 (ER). — Resolución del expe-
diente sancionador y notificación de emplazamiento para el cumpli-
miento de la medida prestación en beneficio de la comunidad, con-
sistente en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan
a continuación en materia de prevención de las drogodependencias,
en las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Ca-
marillo, número 4B, primera planta, de Madrid, 8 de abril de 2010,
horario comprendido entre las dieciocho a las veinte.

Carlos Humberto Arcos, calle Colonia Occidente, número 1,
PO2 A, 28022 Madrid. — AC/09/0003909 (ER). — Resolución del
expediente sancionador y notificación de emplazamiento para el
cumplimiento de la medida prestación en beneficio de la comuni-
dad, consistente en la asistencia a las jornadas formativas que se
mencionan a continuación en materia de prevención de las drogodepen-
dencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Ju-
lián Camarillo, número 4B, primera planta, de Madrid, 12 de abril
de 2010, horario comprendido entre las dieciséis a las dieciocho.

Yuliana Morales Gallegos, calle Colonia Occidente, número 1,
segundo A, 28022 Madrid. — AC/09/0003914 (ER). — Resolución
del expediente sancionador y notificación de emplazamiento para el
cumplimiento de la medida prestación en beneficio de la comuni-
dad, consistente en la asistencia a las jornadas formativas que se
mencionan a continuación en materia de prevención de las drogodepen-
dencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Ju-
lián Camarillo, número 4B, primera planta, de Madrid, 12 de abril
de 2010, horario comprendido entre las dieciséis a las dieciocho.

Alejandro Rico Fernández, calle General Saliquet, número 24,
cuarto D, 28044 Madrid. — AC/09/0003997 (AM). — Resolución
del expediente sancionador y notificación de emplazamiento para el
cumplimiento de la medida prestación en beneficio de la comuni-
dad, consistente en la asistencia a las jornadas formativas que se
mencionan a continuación en materia de prevención de las drogode-
pendencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la ca-
lle Julián Camarillo, número 4B, primera planta, de Madrid, 15 de
abril de 2010, horario comprendido entre las dieciocho a las veinte.

David Figueredo Cid, urbanización “Prados del Oeste 55”, 28400
Collado Villalba (Madrid). — AC/09/0004061 (AR). — Resolución
del expediente sancionador y notificación de emplazamiento para el
cumplimiento de la medida prestación en beneficio de la comuni-
dad, consistente en la asistencia a las jornadas formativas que se
mencionan a continuación en materia de prevención de las drogode-
pendencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la ca-
lle Julián Camarillo, número 4B, primera planta, de Madrid, 12 de
abril de 2010, horario comprendido entre las dieciocho a las veinte.

Alba María García Díez, calle Poza de la Sal, número 81, sexto C,
28031 Madrid. — AC/09/0004873 (JC). — Resolución del expe-
diente sancionador y notificación de emplazamiento para el cumpli-
miento de la medida prestación en beneficio de la comunidad, con-
sistente en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan
a continuación en materia de prevención de las drogodependencias,
en las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Ca-
marillo, número 4B, primera planta, de Madrid, 29 de abril de 2010,
horario comprendido entre las dieciocho a las veinte.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
noviembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal por considerar esta Agencia Antidroga, que la pu-
blicación íntegra de las Resoluciones lesionan los derechos o intere-
ses legítimos de dichos titulares.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de re-
posición en el plazo de un mes, ante el mismo Órgano que la ha dic-
tado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a la recepción de la notificación de la misma, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello,
conforme a lo dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de 1992),
de acuerdo a la redacción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de
enero de 1999); y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del
Estado” número 167, de 14 de julio), teniendo a su disposición, el
expediente de referencia dentro del citado plazo, en las oficinas del
Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Ma-
drid, sitas en calle Julián Camarillo, número 4B, tercera planta, de
Madrid.

Madrid, a 14 de agosto de 2009.—La Agencia Antidroga (por Re-
solución 597/2009, de 23 de julio, de la Viceconsejera de Ordena-
ción Sanitaria e Infraestructuras), el Subdirector General de Coordi-
nación Técnica de la Agencia Antidroga, Francisco Javier González
Sanz.

(01/3.360/09)


